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Cuernavaca, Morelos, a veintiunoderoctubre de dos mil veinte

VISTOS para resolver efl ¡:, DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número llA¡3a5¡ lrgtlz}Lg, promovido

cONtM ACTOS dCI AYUNTAMIENTO DE

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

por DAVID PÉREZ MTRANDA,

CUAUTLA, MORELOS; Y, fì.
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1.- Previa prevención qübsanada , 9or auto de doce de
+

septiembre de dos mil diecinueve, åe admitió la demanda promovida por

I f* , contra e, t AYUNTAMIENTo DE cuAUrl-A,+ - úthtlos a través o por conductoide ta SÍrrlolco MUNICIPAL, de quien

;,AÁrr,'r'T'ÄÊçlama la nulidad de "La negaìiva. frcta respecto al escrito de fecha

.l\ffirrro de febrero del año 27tZ;;mismo que fue presentado ante la

' autoridad demandada el once de febrero del mßmo año..." (sic); en

consecuencia, se ordenó formar çl expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a para que dentro 4el término de diez días produjera

contestación a la demanda {nstaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respect¡vo' ji

2.- En auto de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se

tuvo por presentada a   , en su carácter de

SÍruotCn y REpRESENTANTE LEGAIì DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS; dando contestación a 14 demanda instaurada en su contra,

haciendo valer causales de ilnproceftncia, por cuanto a las pruebas que

señalaron se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna,

por lo que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su dêrecho correspondía.

3.- por acuerdo de treinta de octubre del dos mil diecinueve, se

tuvo a la parte actora dando contestación a la vista ordenada por auto

de diecisiete de octubre del año en curso, en relación a la contestación

de demanda formulada por la autoridad demandada.

ANDO

i' :!..
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4.- En auto de veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve,

se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos; por lo que se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

5.- Previa certificación, por auto de dos de marzo del año dos

mil veinte, Se hizo constar que las partes no ofeftaron medios

probatorios dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se

les declaró precluido su derecho para hacerlo; asimismo, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el treinta y uno de agosto del dos mil veinte, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecenðia ¿
de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las representarA;, .-

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales ' ¡

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que Se hizo constar que la parte actora formula por

escrito los alegatos que a su parte corresponden y que la autoridad

demandada, no formula por escrito los alegatos que a su parte

corresponde, declarándose precluido su derecho PQra tal efecto;

cerrándose la instrucción que tiene como consecuencia citar a las paftes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, I, 4, 16, 18 inciso B) fracción II

inciso h),y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos y 36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.
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TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADO DE MORELOS

1

/

presente juicio. 
,'

Así

II.- En términtrs dê lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicial Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación Ciàra y precisa de los puntos controveftidos en el

!'
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nernte os que   , en su escrito de
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demanda reclaFn
::

a del AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS' el

siguiente acto: :
!

F*_: 
i_, 

_ 

Ai l:'.j, ,J

tl

':

"La neqùiva frda respecto al escrito de fecha ocho de

febrerõ àelaño 2019, mrsmo que fue presentado ante la

autoridad demandada el once de febrero del mismo ario

."(sic; t

jjl^tl!-,,:tr'r's,oot, y como pretens[pnes
)r^-vL- , ^i:_3S '

CERp st,t..\ i

La nulidad de la negatiua frcta.-.

A). El irugo de la cantidad que resulte por concepto de

ÁOUl¡[e[OO coTespondiente al ejercicro 2018 a razón

de g7idías por añq por la cantidad de 
    
 

B) El pago de la cgntidad que resulte por concepto de

PRIMA Of ,qUflOÜfOnQ a razón de 16 años, 5 meses y
20 dñs, con fundamento legal en el aftículo 162 de la

Ley Federal del Trabajo por la cantidad de -t'ißrruin      

O ,, aqo de la cantidad de 
   

 
     por concepto de

peþsiones devengadas respecto de la segunda quincena

de*octubre, primera y segunda quincena de noviembre y
piimera i segunda qirncena de diciembre del año

2018... "(sic)

i :'-

En este contexto, de la integridad de la demanda, del escrito

que la subsaná, de los documentos que obran en el sumario y la causa
..,

de pedir, este Tribunal adv'¡erte que   , reclama la

omisión por parte cte Ia Autoriclad responsable del paqo de las
la

prestaciones consistentei en el aquinaldo eiercicio fiscal dos

:

pensiones clevengaclas respecto de ta sequnda quincena de

J
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GA.t¡¡ñrlâ ñrr¡naênâ ¡la rli¡iarnlrra tlc dnc rnil rlie¡inc 1r¿r

diecinueve, tOda vez que med¡ante Decreto número m¡l setecientos

treinta y dos, publicado el dieciochÖ de abril de dos mil doce en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 4968, le fue otorgada la

pensión por Cesantía en edad avanzada, derivada de la prestación de

sus seru¡cios como Policía Tercero, adscrito a la Secretaría de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal del Ayuntam¡ento de Cuautla, Morelos.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a Ia autoridAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE CUAUTI-A, MORELOS;

su existenc¡¿, legalidad o ilegalidad en su caso, será materia

del estudio que se aborde en el fondo de ta presente sentenciá'.

IV.. LA AUtOridAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS, al comparecer al presente juicio por conducto de la SindicO

Municipal, hizo valer las causales de improcedencia previstas en lag

fracciones XIV y XVI el artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, collsistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente Cuando de laS Constancias de autos se desprende

Claranente que el acto reclamado es inexistentq, y que es improcedente

en los demás Casos en que la improcedertcia resulte de alguna

disposición de esta Ley, respectivamente.

Es infundada la causal prevista en la fracción XIV del aftículo

37 de la ley de la materia cons¡stente en el juicio ante este Tribunal es

imprOcedeñte cuando de las constartcias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente.

. Ello es así porque en el presente asunto la Litis planteada

consiste eri la omisión por parte de la autoridad responsable del pago

de las prestaciones consistentes en el aguinaldo ejercicio fiscal dos mil

dieciocho, prima de antigüedad por los años laborados y pensiones

devengadas respecto de la segunda quincena de octubre, primera y

.¡f
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Segunda quincena de noviembre y primera y segunda quincena de

diciembre de dos mil dieciocho, solkitþdas mediante escrito presentado

ante la Presidencia Municipal de CqaLfila, Morelos, el once de febrero de

dos mil diecinueve, Por lo que la pÈocedencia de tal pretensión será

anal¡zada al estudiar el fondo del presente asunto.
,i

;,

.

Dado que analizadas laS cQ¡nstancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte que së,actualice la improcedencia del juicio al

no haberse cumplido por parte del a:ctor alguna disposición de la Ley de
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Justicia Administrativa del

asunto.

Esbdoj de Morelos aplicable al presente

'. ti

'''..

W.- La parte actora

procedencia de su acc¡ón los que

del sumario; mismos que se tien

como argumentos de la

sed en a fojas cinco a la trece

en reproducidos como si a la letra

flas.

y de la causa de Pedir se

ene que tiene derecho al

se inseftasen en obvio de repeticiones i

Así de la integridad de la dema

advierte que  ,

pago de

mil dieciocho, solicitadas mediante escrito presentado ante la

PresiclenciA MuFicipal de Cuautla, Morelos, el once de febrero
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de dos mil diecinueve, por tratarse de derechos adquiridos; y que

mediante Decreto número mil setecientos treinta y dos, publicado el

dieciocho de abril de dos mil doce en el Periódico Oficial "Tierra y

Libeftad" número 4968,le fue otorgada la pensión por Cesantía en edad

avanzada, derivada de la prestación de sus servicios como Policía

Tercero, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Y Tránsito

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos.

Por su pafte, la responsable AYUNTAMIENTO DE CUAUTI-A,

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio señaló que,

"...POR CUANTO AL AGUINALDO... resulta totalmente improcedente

puesto que la misma fue cubierta en tiempo y forma... POR CUANTO A

U PRIMA DE ANÛGÜEDAD... es improcedente... es un derecho de

prestactón social que se contempla dentro de un régrmen

caso en concreto...las reglas contempladas en la Ley laboral no

aplicables al caso que nos ocupa... POR CUANTO A

DEVENGADAS... resulta totalmente improcedente, puesto que la miry¡
si fue cubiefta en tiempo y forma... no obstante st se tiene en cuentqå,

que el hoy actor tuvo su derecho para reclamar esta prestación a pAftir

del día siguiente (que a su dicho no se pag(i)... se aprecia que se

excedió en el término de 90 días para reclamar el derecho que hoy se

pretende hacer ua/er... "(sic)

Son fundados y suficientes los argumentos veftidos por el

inconforme para declarar procedente el pago del aguinaldo ejercicio

fiscal dos mil dieciocho, prima de antigüedad por los años laborados y

pens¡ones devengadas respecto de la segunda quincena de octubre,

primera y segunda quincena de noviembre Y primera Y segunda

quincena de diciembre de dos mil dieciocho; tal como a cont¡nuación se

explica.

Cieftamente como lo narra el promovente, con fecha dieciocho

de abril de dos mil doce, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 4g6BL, fue publicado el Decreto número mil setecientos treinta y

dos mediante el cual entre otras, se concede Pensión por Cesantía en

6
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Edad Avanzada a   , quien prestó sus seruicios en
,í

el Ayuntamiento de Cuåuila, Morelos, como último cargo de Policía
.i:

Tercero en la Secretaría ide seguridad Pública y Tránsito Municipal;
,:.

Decreto en el que se señaÍii lo siguiente:

"Al margen
que dice: rra y

sus ma

un sello con el Escudo del Estado de Morelos

Libertad".- La tierra volverá a quienes la

nos. Poder Legislativo.- U Legislatura.- 2009-
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MTRO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR

coN ONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MORELOS

A SUS SABED

Que el' ngreso del Estado se ha servido enviarme para su

promulgación lo siguiente:

LA QUI.$ICUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL

rsrÀoö uBRE Y soBERANo DE MoRELos, EN_EJERc:ç]9.P5 tAS

FACULTAþES QU.E LE OTORGA EL AR¡CULO 40, FRACCION II, DE

t-A coN$TruclÓ¡¡ PoLÍrcA LocAL, Y

i;"'{,lit$Tf,411+1

: i,l;r-i|S
lI\ sá.LA¡

DO.

I.- escrito presentado en fecha 19 de octubre del 2011,

ante Congreso del Estado, el C. David Pérez Miranda, Por su

propio ho, solicitó de esta Soberaní,a le sea otorgada pensión

por en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los

docu a que se refiere el artkulo 57, apartado A), fracciones

r,fi,y de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: Acta

de nto, hoja de servicios y cafta de ceftificación del salario

exped por el H. Ayu ntamiento de Cuautla, Morelos

de referencia. 1

una vez realizado ellprocedimiento de Investigación que establece

el artículo 67 de la Låy Orgánica para el Congreso del Estado, se

comprobó fehacientemente la antigüedad del trabajador y se

acreditan 16 años, 5 meses, 20 días de antigüedad de servicio

efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años de edad, ya que nació

el 24 de febrero de 1956, en consecuencia, se estima que se

7
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encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el

artículo 59 inciso Ð, del marco jurídico antes invocado.

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberaníia ha tenido a bien

expedir el síguiente:

DECRETO IÚNTNO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS.

ARTÍCULO 1o.- Se concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada

al C. David Pérez Miranda, quien ha prestado sus servicios en el H'

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, desempeñando como último
cargo el de: Policía Tercero, en la Secretaría de Seguridad Pública y

Tránsito Municipal.

ARTÍCULO 2o.- La pensión decretada deberá cubrirse al75 o/o del
último salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del

artículo 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado y será cubierta a

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se separe de

sus labores por el H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos,

Dependencia que realizará el pago en forma mensual con cargo a la
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen

los artículos 55,56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado'

ARTÍCULO 3o.- La pensión concedida deberá incrementarse de

acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del

área correspondiente al Estado de Morelos, integrándose por el

salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de

conformidad con lo esta
Seruicio Civil del Estado.

blecido por el artículo 66 de la LeY del

TRANSITORIO ARÍCULO

ÚruICO.- El presente Decreto
publicación en el Periódico

, entrará en vigor al día
Oficial "Tierra y Libertad", órgano

difusión del Gobierno del Estado. 
'*BNAI9' 

"

Recinto Legislativo a los veintisiete días del mes de mazo de doBÉlEt "'

mildoce. TER(-T"

Atentamente. "sufragio Efectivo' No Reelección". Los CC. Diputados

Integrantes de la Mesa Directiva del congreso del Estado. Dip. Julio

Espíñ Navarrete. Presidente. Dip. Israel Andrade Zavala'

Vicepresidente. Dip. Jessica María Guadalupe ortega de la cruz.

secretaria. Dip. Juana Barrera Amezcua. Rúbricas. Por tanto mando

se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de

Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los diecisiete días del

mes de abril de dos mil doce. "SUFRAGIO EFECTIVO' NO

REELECCIóN". GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS MTRO. MARCO ANTONIO ADAME

CASTTLLO SECRETARIO DE GOBIERNO DR' OSCAR SERGIO

HERNÁNDEZ BENÍTEZ RÚerucRs." lsic¡

¡t
¡l
!ì
?:

Asimismo, se t¡ene que el promovente exhibió en el juicio las

documentales consistentes en rec¡bos de nómina expedidos en favor de

  , Por el Municipio de Cuautla, Morelos,

correspondientes a la segunda quincena del mes de agosto, de la

primera qu¡ncena del mes de septiembre y de la primera quincena del

mes de octubre, todos de dos mil dieciocho, por concepto de pago de

pens¡ón por cesantía en edad avanzada, por la cant¡dad bruta de
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documentales a las cuales Se les" confiere valor probatorio pleno

conforme a los aftículos 437 fracció¡ II; 490 y 491 del Código Procesal

Civil del Estado de Morelos, vigente-'de,aplicación supletoria a la ley de la
.:

materia. Desprendiéndose entonc€s un salario diario por el

impoÉe de      
,iìi'r

En ese tenor, el artículo405Fe la Ley del Sistema de Seguridad
t_

Pública del Estado de Morelo$ --ilrdenamiento legal que tiene por

objeto regular la integración, oiganización y funcionamiento del sistema
¡ r lnstituciones deEstatal de Seguridad Pública'--,,, dispone que las

-.:.
Seguridad Pública deberán .-garAntizar, al menos las prestaciones

previstas como mínimas paraìlos trabajadores al servicio del Estado de

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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Así, la prestación rÊlativa a la prima de antigtiedad se

)ffirsn¡[Bncuentra contemplada en eliartículo 46 de Ley del Servicio Civil del
oREtog ,isa¡d Estado de Morelos que dice: p¡'

*,
AÉículo 46.- Los ùabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho

a una prima de antigtËdad, de conformidad con las normas siguientes:

I.- La prima ae añiigtiedad consistirá en el importe de doce días

de salario por cada año de seruicios;
II.- La cant¡dad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podiá ,ser inferior al salario mínimo, si el salario que

Ë;.iüã traoajã¿s, excede del doble del salario mínimo, se considerará

ésta cantidad como salário máximo;
III.- La prima de antigtiedad se pagará a los trabajadores -que se separen

voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años

de seruicios por lo;merfos. Asimismo, se pagará a los que se separen

pãi 
""r"" 

justificadà y a los que sean separados de su trabaio
independientementeráe la juótificación o injustificación de la

terminación de los efðCtos del nombramiento; y
IV.- En caso de muete del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad,

la prima que correspo'ida se pagará a las personas que dependían

económ icamente del trabäjador fallecido.

Del aftículo transcrito, se obtiene que la prima de antigüedad

consistirá en el pagq del importe que resulte de doce días de salario

por cada año de servicios; que la cantidad que se tome como base

para el pago de¡la prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario

mínimo, y s¡ el salario que perc¡be el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se consid erará ésta cantidad como máximo; y que,

por causa iustificada y a los que Sean separados de su trabajo

9
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independientemente de la justificación o injustificación de la terminación

de los efectos del nombramiento.

Es así que, resulta procedente condenar al Ayuntamiento de

Cuautla, Morelos, al pago de la prima de antigüedad al aquí actor, al

actualizarse la hipótesis prevista por el ordinal en estudio, Pâ9o que se

cuantificará tomando en consideración el periodo en el que 

  prestó sus seruicios, que se precisó en Decreto

número mil setecientos treinta y dos, publicado el dieciocho de abril de

dos mil doce en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" número 4968,

antes transcrito, del que se adviefte que la antigüedad probada Y

reconocida por el quejoso fue de 16 años, 05 meses, 20 días.

En razón de lo anterior, es procedente el pago de la prestación

consistente en prima de antigüedad en estudio.

Prestación que se cuantificará en términos de lo dispuesto en I

fracción II del aftículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estadqheui;Ati'

de Morelos, dado que quedó acreditado en el juicio que la Ail^

remuneración percibida por el elemento de seguridad actora, excede del

doble del salario mínimo, por tanto, dicha cantidad se considerará como

máximo.

Importe que deberá calcularse en función del salario mínimo

vigente en el ejercicio dos mil doce, atendiendo a que fue en esa

temporalidad en la cual surge la obligación del Ayuntamiento

demandado de cubrir tal prestación al ahora quejoso, puesto que en la

referida anualidad fue cuando fue publicado el Decreto por medio del

cual le es concedida la Jubilación por Cesantía en Edad Avanzada.

En relación con el pago del aguinaldo ejercicio fiscal dos

mil dieciocho; la autoridad demandada al comparecer a juicio respecto

de la prestación en estudio refirió; "...POR CUANTO AL AGUINALDO...

resulta totalmente improcedente puesto que la misma fue cubierta en

tiempo y forma..." (sic/

2 Foja 39 vuelta
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Esto es, afirma quci'al ahora quejoso le fue cubiefta esta

prestacion en tiempo y fdma; sin embargo, tal aseveración no fue

acreditada en autos, cuandó tal carga procesal le correspondía.

En efecto, el artícrilo 386 del Código Procesal Civil vigente en el
':

Estado, de aplicación suplêtoria a h ley de la materia, señala:
tri

ARTICULO 386.- Carga de la prueba' Las paftes

asumirán la carga de la prueba de los hechos

constitutivos de :sus pretens¡ones. Así la palte que

afirme têndrá la: carga de la prueba, de sus respectivas
proposicÌones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversat'io tenga a su favor una presunción legal'

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de

la prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre

en circunstancias de mayor facilidad para

proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el

Juez, corresponderá a quien sea favorable el efecto
jurídico öel hecho que deba probarse.

..' :.r

ßl \
I

$l0t¡m,i.l*fii"':'
100:¡t .tilÊ
IRA;¡ l¡

Precepto legal del que se advierte que la pafte que afirme

tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de

hecho, y los hechos sobre Jos que el adversario tenga a su favor una

presunción legal. .

:j.

Como se adviertci ¿el sumario3, la autoridad responsable no

ofeftó pruebas dentro de la etapa correspondiente, sin haber exhibido

tampoco documental alguna al momento de contestar la demanda

incoada en su contra. ',,

'i
1

Por lo que es procedente el pago de la prestación consistente

en aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal dos mil

dieciocho.

En cuanto al pago de las pensiones devengadas respecto

de la segunda quincena de octubre, primera y segunda

quincena de noviembre Y primera y segunda quincena de

3 Fo¡a 53
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diciembre de dos mil dieciocho; la autoridad demandada al

comparecer a juicio respecto de la prestación en estudio refirió; "...POR

CUANTO A PENSIONES DEVENGADAS... resulta totalmente

improcedente, puesto que la mtsma st fue cubterta en tiempo y forma..."

(sicl

Esto €s, afirma que al ahora quejoso le fue cubiefta esta

prestación en tiempo y forma; sin embargo, tal aseveración no fue

acreditada en autos, cuando tal carga procesal le correspondía.

En efecto, el aftículo 386 del Código Procesal Civil vigente en el

Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia, establece que la

parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tengq

a su favor una presunción legal
\

Como se adviefte a fojas cincuenta y tres del sumario, la

autoridad responsable no ofertó pruebas dentro de la etapa

correspondiente, sin haber exhibido tampoco documental alguna al

momento de contestar la demanda incoada en su contra.

Por lo que es procedente el pago de pensiones

devengadas respecto de la segunda quincena de octubre,

primera y segunda quincena de noviembre y primera y segunda

quincena de diciembre de dos mil dieciocho.

Consecuentemente, se requiere a la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, para que dentro del término

no mayor de diez días, contados a paftir de que sufta efectos la

notificación de la presente sentencia, exhiba ante la Sala Instructora la

cantidad de        
, a favor de   , debiéndolo

hacer mediante cheque certifìcado, de caja o billete de depósito

legalmente autorizado; que se desglosa de la siguiente manera:

tl

W|ji
U,.

TT,

a Foia 4L
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Se concede a d demandada AYUNTAMIENTO DE

de diez días hábiles Para que dé

rdenado en el presente fallo e informe a la

cumplimiento adjuntan

ntro del mismo Plazo, sobre dicho

s constancias que así lo acrediten,

así, se procederá en su contra conforme aapercibidas que de no

las reglas de la ejec contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Admin del Estado de Morelos; en la inteligencia

de que deberán en la esfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz plimiento de lo aquí resuelto y tomando en

cuenta que todas las a que por sus funciones deban interuenir

en el cumplimiento de

cuando no hayan sido d

sentencia, están obligadas a ello, aún y

s en el presente juicio

en materia común

Semanario Judicial

ro1

dd la ón y su Gaceta X(V, MaYo de 2007,

correspondiente a la f'{ovena É sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte d de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

5 https://www.gob.mx/conasami/documentos/clasificacion-de-los-municiplos-por-area-geografica
htto:7/www.conãsam¡.qob.mx/nvos sal 2012.html#:-:text=Loso/o20nuevoso/o20salariosyo20mo/oGoloADnim

osõ/o)}leoales,Co/oE2o/oBOo/o9Do/o2Co/o2O59.08o/o20oesoso/o21diarios'

13
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AMPARO,6 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de.amparo, èstán obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para

que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos I, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESU-ELVË:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de cOnformidad con los razonamientos

vedidos en el Considerando I de esta resolución

ì'j

SEGUNDO.- Son fundadas las razones de impugnación''

hechas valer por DAVID pÉnfZ MIRANDA, contra actos del H j-r

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, en términos de lo razonado

en el considerando VI del presente fallo; consecuentemente,

TERCERO.- SE CONdENA AI H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MORELOS, al pago de la cantidad de    

      a favor de DAVID pÉnfZ

MIRANDA, debiéndolo hacer mediante cheque cedificado, de caja o

billete de depósito legalmente autorizado.

cuARTO.- Se concede a la autoridad demandada H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, el plazo de dtez días

hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informen a la Sala del conocimiento, dentro del mismo

plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así lo

acrediten, apercibida que de no hacerlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

ó IUS Registro No. L72,605.
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QUINTO.- En su çorlunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamentg coñtlgido. .,,
i'

, ,.î1 
:\

NOTI FÍQU ESE PËRSONALM ENTE.

Así por unanimfdad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del fribùnal de Justicia Administrativa del Estado
.t.

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANA& fituldr , de; * ta --Cuarta Sala Especializada en
li

Responsabilidades Administr.ativas; Magistrado M. en D. MARTIN
,"4

JASSO DiAz, Titulá'r de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ/ Titular de la Segunda Sala

1 de Instrucción; Magistrado''Dr. IORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
,

I I F,,/l'?t de la Tercera Sala'de Instrucción y ponente en este asunto; y

,j "rág¡ltraoo M. en Ð. JoÄeuÍ¡¡ noeuE coNzÁLEz cEREZo, Titular
)

_ _ . 
-_ ?.ii;.l .i I: ].:-¡anté' la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria

, j r'. :',r_:h-General 
de Acuerdþs, quien autoriza y da fe.

TRIBSNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

')
a
:1,

!1.

TITULAR DE LA SEGU
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Dr. JORGE ALBE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCION

MAG

TTZALEiZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI

NERAL

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas corresPonden a la de Justicia

porEstado de Morelos, en el exPediente
contra actos del AYUNTAMIENTO DE misma es aprobada en sesión de

celebrada el veintiuno de octubre de dos
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